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MEDIDAS DE POBREZA Y EXTREMA POBREZA POR INGRESOS.
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INTRODUCCIÓN
La comisión de homologación del cálculo de la
incidencia de pobreza en nuestro país, está
conformada por técnicos del INEC, SIISE,
SENPLADES y CISMIL, que en sus distintas
reuniones, acordó, homologar el cálculo de la variable
ingreso total, mediciones de pobreza y extrema
pobreza, para así obtener un índice oficial de
incidencia para la pobreza, extrema pobreza y
desigualdad por ingresos. Este cálculo, utiliza los
resultados oficiales publicados por el INEC, a  partir de
la encuesta de condiciones de vida - 5ª Ronda  (línea
de pobreza y extrema pobreza) así como la
información de ingresos de la encuesta de empleo,
desempleo y subempleo.

Estos resultados, permiten observar la tendencia de
las mediciones de pobreza, siendo el único dato oficial
de pobreza, el emitido por el INEC, a  partir de la
encuesta de condiciones de vida - 5ª Ronda (pobreza
por consumo).

Uno de los objetivos de la comisión es establecer una
metodología oficial para obtener estos índices,
homologados de manera trimestral.  Debido a que no
se cuenta con una encuesta especializada para
calcular la línea de pobreza con la 

periodicidad requerida, y previa la consulta con
expertos en pobreza como el Ec. Mauricio León, se
decidió utilizar la línea de pobreza de la encuesta de
condiciones de vida - 5ª Ronda actualizada mediante
el IPC.   Como insumo se utilizará la información de
ingresos de las encuestas trimestrales de empleo,
desempleo y subempleo a partir de junio 2006.

CONCEPTOS Y DEFINICIONES

Citamos las siguientes definiciones con el fin de
familiarizar al lector con algunos conceptos claves
para conocer mejor la base de datos de empleo,
desempleo y subempleo.

Panel.- Para la investigación se considera panel a un
grupo de cuatro viviendas (tres originales y una de
reemplazo) que tienen características similares.

Vivienda.- Vivienda es el espacio delimitado por
paredes y techo, de cualquier material de construcción
con entrada independiente, destinada para ser
habitado por una o más personas; la que aún cuando
no haya sido construida originalmente para tales fines,
esté destinada  a ser utilizada como vivienda.

Vivienda efectiva.- Llamamos vivienda efectiva, a la
que, por el método de muestreo ha sido elegida para
que en ella se realice el levantamiento de la
información, este levantamiento se  realizará en la
vivienda original o en la vivienda de reemplazo.

Hogar.- Es la unidad social conformada por una
persona o grupo de personas que se asocian para
compartir el alojamiento y la alimentación. Es decir
hogar es el conjunto de personas que residen
habitualmente en la misma vivienda o en parte de ella
(viven bajo un mismo techo), unidas o no por lazos de
parentesco, y cocinan en común para todos sus
miembros.

DISEÑO MUESTRAL

A. Universo y unidades de análisis.

El universo de la muestra esta conformado por todos
los hogares particulares, dentro de los dominios
establecidos para el estudio, dependiendo del nivel de
desagregación que se requiera para las estimaciones
con respecto a la población. Para los cálculos de
pobreza, consideramos tres niveles de estimación:
nacional, nacional urbano  y nacional rural.  La
estimación de los índices de pobreza nacional,
provienen de las encuestas de empleo, desempleo y
subempleo, que se  realizan en diciembre de cada año
y cuentan con los siguientes dominios: Quito,
Guayaquil, Cuenca, Machala, Ambato, Resto Sierra
Urbano, Sierra Rural, Resto Costa Urbano, Costa
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Rural, Amazonía Urbano, Amazonía Rural  a partir de
diciembre 2006.

La estimación de los índices de pobreza nacional
urbano, proviene de la encuesta de empleo
desempleo y subempleo, trimestral urbano, que se
realiza en  los meses de marzo, junio y septiembre de
cada año, a partir de junio 2006 y cuenta con los
siguientes dominios: Quito, Guayaquil, Cuenca,
Machala,  Ambato, Resto Sierra Urbano, Resto Costa
Urbano, Amazonía Urbano.

B. Criterio de Urbano.

Para propósitos de encuestas de hogares, en el marco
de un convenio entre los países andinos y para
normalizar la definición demográfica de urbano se
considera "Área Urbano" a los centros poblados con
una población de 2.000 habitantes y más, sin importar
si es o no, cabecera cantonal o parroquia, o
localidades amanzanadas1

CÁLCULO DE LA LÍNEA DE POBREZA

La línea de pobreza y de extrema pobreza, desde
junio del 2006, es una actualización mediante el IPC
de la línea oficial calculada a partir de la encuesta de
condiciones de vida - 5ª ronda ECV2. Para calcular la
incidencia de pobreza, se compara, el ingreso total
per-cápita con la línea de pobreza y los individuos
cuyo ingreso total per-cápita es menor a la línea de
pobreza, y son considerados pobres. Finalmente
calculamos la proporción de pobres frente al total de la
población calculada mediante la base expandida. El
mismo procedimiento seguimos para pobreza
extrema. 

Por ejemplo, para determinar  la línea de pobreza de
diciembre 2006 actualizada, se utilizó el IPC de
noviembre 2006, porque en las encuestas de empleo,
desempleo y subempleo se pregunta por el ingreso

del mes inmediato anterior al mes de levantamiento.

Procedimiento:

El promedio del IPC de abril, mayo y junio del 2006
((105.45+105.30+ 105.06)/3) se utiliza para
determinar la línea de pobreza por consumo en la
encuesta de condiciones de vida - 5ª Ronda. 
El IPC de noviembre 2006 es 106.47
La línea de pobreza de la ECV-5ª Ronda es 56.64.
La actualización por IPC de la línea de pobreza para
el mes de diciembre del 2006 es:
56.64*(106.47/((105.45+105.30+105.06)/3))=57.29
La línea de extrema pobreza de la ECV-5ª ronda es
31.92.

La actualización por IPC de la línea de pobreza para
el mes de diciembre del 2006 es:
31.92*(106.47/((105.45+105.30+105.06)/3))= 32.28
Si el ingreso total per-cápita es menor que 57.29
(USD), la persona es considera como  pobre.
Si el ingreso total per-cápita es menor que 32.28
(USD), la persona es considera como  indigente.

Uno de los mecanismos más utilizados para comparar
las brechas de desigualdad social entre países, así
como para medir las políticas de gobierno es el cálculo
del coeficiente de GINI.

COEFICIENTE DE GINI 

Un índice de desigualdad, es una medida que resume
la manera cómo se distribuye una variable entre un
conjunto de individuos. En el caso particular de la
desigualdad económica, la medición se asocia al
ingreso (o al gasto) de las familias o personas.
Este indicador, que se clasifica entre las medidas
estadísticas para el análisis de la distribución del
ingreso, no utiliza como parámetro de referencia el
ingreso medio de la distribución -a diferencia de la
desviación media, la varianza y el coeficiente de
variación-, dado que su construcción se deriva a partir

1 Concepto obtenido del "Documento de la muestra maestra para el SIEH - Ecuador.

2 Ver http://www.inec.gov.ec/web/guest/ecu_est/est_soc/enc_hog/enc_con_vida
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de la curva de Lorenz, que muestra el porcentaje
acumulado del ingreso total que pertenece al p%
(porcentaje de población) más pobre de la población.

El coeficiente de Gini, se calcula como el cociente
entre el área comprendida entre la diagonal y la curva
de Lorenz  (área A en el gráfico) sobre el área bajo la
diagonal (área A+B). Si existiera perfecta igualdad, la
curva de Lorenz coincidiría con la diagonal, el área A
desaparecería y el coeficiente de Gini será "0",
indicando ausencia de desigualdad. 

En el otro caso extremo, si existiera desigualdad total
(es decir, una situación donde todo el ingreso sea
propiedad de una sola persona) la curva de Lorenz
coincidiría con los ejes, el área B desaparecería y el
Gini se haría 1, indicando desigualdad total. 

En la práctica una fórmula usual para calcular el
coeficiente de Gini (G) es la siguiente:

donde i indexa a las personas o grupos de personas,
N es el número de personas o estratos de ingreso, ?
indica el ingreso medio e Yi el ingreso de la persona o
estrato i. Para los cálculos en deciles N=10 e i=1 para
el decil más pobre.

Puede aplicarse para datos agregados (hogar) o
desagregados (individuo-medida de bienestar
individual).
Se decide utilizar el ingreso per-capita como una
medida de bienestar individual.
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INCIDENCIA DE POBREZA
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INCIDENCIA DE POBREZA EXTREMA
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COEFICIENTE DE GINI
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INGRESO PROMEDIO PER-CÁPITA POR DECILES
Los siguientes cuadros muestran los promedios de los
ingresos per-cápita por deciles, con sus respectivos
intervalos de confianza, y el ratio de ingresos entre el decil
más rico y los deciles restantes. A nivel urbano, mostramos

los cuadros desde junio del 2006 hasta marzo del 2008,
además para diciembre del 2006 y 2007 presentamos esta
misma información a nivel urbano-rural.  
Los deciles se calculan utilizando el procedimiento de
cálculo del paquete estadístico SPSS.

Distribución de ingresos per cápita promedio urbano por deciles  junio 2006

Distribución de ingresos per cápita promedio urbano por deciles en septiembre 2006
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Distribución de ingresos per cápita promedio urbano por deciles en diciembre 2006

Distribución de ingresos per cápita promedio urbano rural por deciles en diciembre 2006
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Distribución de ingresos per cápita promedio urbano  por deciles en marzo 2007

Distribución de ingresos per cápita promedio urbano  por deciles en junio 2007
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Distribución de ingresos per cápita promedio urbano  por deciles en septiembre 2007

Distribución de ingresos per cápita promedio urbano  por deciles en diciembre 2007
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Distribución de ingresos per cápita promedio urbano rural por deciles en diciembre 2007

Distribución de ingresos per-cápita promedio urbano rural por deciles en diciembre 2007
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En este gráfico, podemos observar, que las
series de los ingresos promedios por deciles
tienen tendencias similares, en general,  los
niveles más altos de ingresos se tienen en los
meses junio y  septiembre, y los niveles más
bajos de ingresos se alcanzan en los meses
de diciembre. (Se debe considerar  que la
medida de ingresos tiene como periodo de

referencia el mes inmediato anterior al mes del
levantamiento).

Sin embargo, el cambio notorio en el último
decil se presenta, por la gran fluctuación de
datos extremos que pueden presentarse
durante los periodos de levantamiento, los que
pueden  obedecer a factores exógenos.



16

ANEXO 1
SINTÁXIS DE CÁLCULO DE POBREZA CON LÍNEA DE POBREZA ECV EN FORMATO SAV

(UTILIZADO POR EL INEC)
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ANEXO 2
SINTÁXIS DE CÁLCULO DE POBREZA CON LÍNEA DE POBREZA ECV EN FORMATO STATA
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ANEXO 3
ACTA DE ACUERDO




